
VERSION PUBLICA

"Este documento es una versión pública, en el cual únicamente se ha

omitido la información que la Ley de Acceso a la lnformación Pública

(LAIP), define como confidencial, entre ellos los datos personales de las

personas naturales firmantes". (Artículos 24 y 30 de la LAIP y artículo 6

del lineamiento No 1 para la publicación de la información oficiosa).

"También se ha incorporado al documento la página escaneada con las

firmas y sellos de Ias personas naturales firmantes para la legalidad del

documento"



CONTRATO DE SERVICiO DE PRODTüCTOs A[-tMENTIC¡OS PARA PERSONAS AÑO 2020 para el
,,§UMIf{ISTRO 

DE PRODUCTOS A[-IMENTICIOS: CARh.¡ES, TÁCTEOs, I.IUEVOS, FRUTAS, VERDURAS,

ABARROTES Y IECHES PARA EL AÑO 2O2A" PARA EL

u. -_ __**_ Lrp§PfTA! NACIqNAL DE§ANTA R9§A pE.LlMA.

ES'IE DOCI¡MHNTO It u¡BRE GEsnóN r'!o o4/zo2o
FUE DISTRIBUIDO I

EL D¡A
Contrato N' HNSRL- O74/2O2O

Reso!ución de Adjudicación N." 06/2020
ü 3 ¡1/\n 2A20

Nosotros, por una parte, Nosotros, por una parte, Nosotros, MARCELINO HUMBERTO MEJIA

CANALES, de cuarenta y cinco años de edad, Doctor en Medicina, del domicili

departamento portador de mi Documento Único de ldentidad número 

y Numero de ldentificación Tributaría 

Actuando en nombre y

representación del Hospital Nacíonal de Santa Rosa de Lima, en mí calidad de DIRECTOR TITULAR del

Hospital Nacional de Santa Rosa de Lima, en virtud del Acuerdo Ejecutivo Numero SEISCIENTOS

TREIi{T'A Y Ul{O, de fecha quince de agosto del año dos mil diecinueve; Emitido por Ia Doctora ANA

DEL CARMEN ORELL,ANIA BEh¡DEK, en su calidad de Ministra de Salud de la República de El Salvador;

según lo establecido en los Arts, seis inc ultimo y sesenta y siete del Reglamento General del Hospital

Nacional de Santa Rosa de Lima; Art. ochenta y tres de las Disposiciones Generales del Presupuesto; y

Art, diecisiete de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de La Administración Pública, con las

facultades que me confiere todo lo anteriormente relacionado y en consecuencia en el carácter que

actuÓ puedo otorgar actos como el presente; Y en el transcurso de éste instrumento me denominará

EL eoN,lTRA]A,l{TE; y por otra parte, VfcToR MANIUEL MEI{DOZA OSoRlo, de cuarenta y seis años de

edad, Empresarío, del domicilio departamento  número

con Número de ldentificación Tríbutari

actuando en carácter

de persona natural y como titular de la Empresa de servicio, denominada "PROVEEDOR EL ÚNtCo"

que en adelante me denominaré EIL COIIüTRATISTA, convenimos en celebrar el presente Contrato de

"CCINITRATO DE SEF(VICIO DE PRODUCTOS AI-IMENTUCIO§ PARA PERSONAS AñO 2020 para el

"sUMll{üsTRo EE PRCIDUcTos ALIMENTIC|oS: cARNtEs, ¡-ÁcT'Eos, l-{UEVoS, FRUTAS, VERDURAS,

ABARRCITES Y LECHE§ P,A'RA E[. AÑO 2O2A, PARA EL HoSPITAL NACIoNAL DE SANTA R.9§A DE LIMA. ',

Y al efecto así lo hacemos, bajo la modalidad de Libre Gestión de conformidad a los artÍculos 40 letra

b), 68 Y LL9 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, que en adelante



se denominará LACAP y el Reglamento de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la

Administración Pública, que en adelante se denominará RELACAfl y en especial a las obligaciones,

condiciones, pactos y renuncias siguientes: cLÁusL[LA PIIIMERA: otsJETO Y ALCAil{CE" EL

CONTRATISTA, se compromete a suministrar el Contrato para el 'SUMINISTRO DE PRODUCTOS

ALIMENT¡CIoS: CARNES, LÁCTEOS, Ff,I.JEYO§, FR[,,T45, VERDi"JRAS, ABARROTES Y LECHE§ PARA EL

Año 2020, pARA EL HosptTAL r\¡ActoNAL DE sANTA RosA DE fl-!MA". c[ÁU§t,tA SEGUNIDAI PRlEc0o Y

FORMA DE pAGO. El precio unitario de cada producto alimenticios así como el monto, por la totalidad

del servicio de suministro, se detalla a item Cantidad Unidad Precio de DescripciÓn, Valor Total

estimada Medida Unitario según el valor del monto del presente contrato, es de hasta VEINTIDÓ§ MIL

TRESC¡ENTOS CUARENTA y TRES DóLARES DE LOS ESTADOS t.,r{IDOS DE AMÉRICA (U§ $22,343.00),

La cancelación se efectuará en Tesorerfa de la Unidad Financiera lnstitucional del Hospital, lrlacional de

Santa Rosa de Lima ubicada en Ruta Militar §alida a San Miguel, Santa Rosa de Lima, La Unión, en

Dólares de los Estados Unidos de América, en un plazo de ó0 días calendario posteriores a la fecha en

que el contratista presente la factura en duplicado cliente y B fotocopias a nornbre del Hospital

Nacional de Santa Rosa de Lima, detallando la descripción del producto, número de Froceso de

compra, número de Resolución de Adjudicación, número de Contrato, número de renglón, unidad de

medida, cantidad, precio unitario y precio total, debidamente firmadas, selladas de recibido y acta de

recepción, emitida por Guardalmacén y la Administradora de Contratos. La tesorería de la UFi del

hospital, proporcionará el quedan correspondiente. En virtud de que el hospital ha sido designado

como agente de retención del lmpuesto a la transferencia de Bienes Muebles y a la Frestación de

Servicios; se procederá a efectuar la correspondiente retención en concepto de anticipo de dichos

impuestos, equivalente al r% sobre el precio de venta de los bienes y servicios a adquirir en los

valores iguales o mayores a cien 00/100 dólares de Los Estados Unldos de América ($100.0CI); según el

artículo No 1ó2 del Código Tributario. La empresa deberá reflejar en la factura el 7% de retención,

calculado sobre el monto neto (valor sin IVA) de la factura emitida. Es de importancia que la factura

esté elaborada correctamente, sin errores, enmendaduras ni tachaduras, y evitar así atraso en los

pagos. . Dichos documentos deberán ser firmados y sellados por un representante de El contraüsta y

el Administrador del Contrato, en razón de haberse recibido de conformidad y entera satisfacción el

servicio. cuusulA oul¡,ltR: pRov¡s1ÓN DE PAGCI§. La obligación de pago del contratante, emanada

del presente instrumento, será cubierta con cargo al Fondo General de la NaciÓn y se hará con

aplicación a la cifra especifico y presupuestaria 2o2o'3226-3-o202-21-'!,'54x01', que para tal efecto



" certificó la Unidad Financiera lnstitucional. CLAUSULA §EXTA: CIB[-¡GAC¡oNEs DE EL coNTRATtsrA .

EL CONTRATISTA. t. Deberá suministrar los pnoductos apegándose estrictamente a la siguíente

programación:

PRODUCTOS PLAZOS DE ENTREGA
Frutas y verduras
Productos de carne y aves
Pescados y IVariscos
Productos Lácteos y Huevos

Dia martes de B:00 a.m. a 2:00 p.m., según necesidad, previa solicitud
del administrador de contrato.

Aceites y grasas comestibles
Azúcar y otros
Bebidas (Líquidos)

Cereales y legumbres

Entregas mensuales primer martes de cada mes de 8:00 a.m. a 2:00 p,m,
previa solicitud del administrador de contrato.

1,1 Los productos adjudica dos que el contnatísta deberá sumin¡strar son los que se deta[an a

contirdr.raciórn:

RENG. CODIGO
DESCRIPCIÓN DEL

PRODUCTO

4 50102140

Escencía de Vainilla,
botella, marca

NEGRITO/ Centro
América. Vto. 6 meses

Lt 50105550

Pollo sin menudo,
marca SELLO DE ORO/
Centro América, Vto.

10 días.

tt

Arroz Americano,
entero, presentación

5010ó020 bolsa de 5lbs, marca EL

ANGEL / Centro
América, Vto. ó meses.

1.6 50106220

Hojuelas de maíz (Corn
Flake), caja, marca
KELLOGS/ Centro

América. Vto. 5 meses,

1.7 50tOó235

Maizena de sabores,
caja de 47gr., marca

DURYEA/ Centro
América. Vto. 5 meses

Pasta tipo codito
pequeño, paq. 200Gr,

marca FAMA, INA/
Centro América. Vto, ó

mese5.

MARCA

ADJUDICADA
U/M CANTIDAD

NEGRITO c/u 6

SELLO DE ORO Libra 2.500

EL ÁNGEL LibrA 1.óOO

KELLOGS c/u 45

DURYEA c/u OJÓ

PRECIO

UNITARIO

$1,25

$ 1,39

$0,45

$4,40

$0,s9

MONTO TOTAL

$7,50

$3.475,00

$720,00

$ 198,00

$37s,24

L9 5010ó380 FAMA/ lllA c/u 320 $0,5 1 $163,20



22

Ajo, en trenza, mazo,

50107040 sin marca/ Centro
América. Vto. 1 mes

23 50107100
Canela en rajas, sin

marca/ Centro
América. Vto. 1 mes.

25 501071ó0
Cilantro, mazo, sin

marca/ Centro
América. Vto. 10 días.

29 501082ó0
Guineo de seda, sin

marca/ Centro
América. Vto. 10 días,

Maracuyá madura,

unidad, sin marca/
Centro América. Vto.

10 días

32 s0108540

Papaya, sin marca/
50108700 Centro América. Vto

10 días.

SIN MARCA C/u 54

SIN MARCA Libra 26

SIN MARCA C/U 53

SlN MARCA c/u 5.300

SIN MARCA C/U

$4,98 $268,92

$9,98 $259,48

$ 1,88 $99,64

$0,13 $689,00

$0,24 $r44,00

$ 1,88 $84ó,00

$2,03 $446,60

$73,99 $4.0s7,10

$2,73 $737,r0

$2s,8s $5.s57,75

35

36 50108820

37 50109150

39 50111020

40 201.71.224

Sandía grande y dulce

de primera calidad, sin

marca/ Centro
América. Vto. 10 días.

Aceite de canola,
marca WESSON/

Centro América. Vto. 6

meses.

Crema pura espesa de

leche de vaca, botella,
marca LÁcTEos SAN

]UAN, LÁCTEOS LA

ISLA,/Centro América.
Vto. 10 dÍas.

Leche en polvo entera,
bolsa de 3,000gr,

marca AUSTRALIAN/

Centro América. Vto. ó

meses.

SIN MARCA C/U

SIN MARCA C/U

WESSON galón

ó00

450

220

290

LÁCTEOS SAN

JUAN
c/u 270

215AUSTRALIAN c/u

Leche en polvo
Descremada, bolsa

50111235 1,500gr, marca DOS DOS PINOS c/u
PINOS/ Centro

América. Vto. ó meses

47 t6 $77,98 $287,68



43 50111385

45 50 1 1 14ó0

48 50112150

51 5011ó110

53 s011ó180

54 50LL6320

5s 50118300

s9 501.79720

62 50179790

ó7 50119310

Queso cuajada, marca
LÁCTEos SAN JUAN,

LÁCTEos LA ISLA/

Centro América. Vto.
10 días.

Requesón, marca
LÁCTEOS sAN JUAN,

mcrros LA rsLA/
Centro América. Vto,

10 días.

Frijoles rojos de seda

limpios, de primera
calidad, presentación

bolsa de 5 lbs, sin

marca/ Centro
América. Vto. ó meses

Flan, bolsa de 450 grs,

marca DE LA FAMILIA/
Centro América. Vto. 4

meses.

lncaparina, bolsa,
marca INCAPARINA/

Centro América. Vto. é

meses.

Sal común yodada,
marca PICAPIEDRA/

Centro América. Vto. ó

me5e5.

Papas limpias, sin

marca/ Centro
América, Vto. 10 días.

Brocoli, unidad, sin
marca/ Centro

América. Vto. 10 días

Chipilin, mazo, sin
marca/ Centro

América. Vto. 10 dias.

Guisquil verde, unidad,
sin marca/ Centro

América, Vto. 10 días.

Repollo, unidad, sin
marca/ Centro

América. Vto. 10 dÍas

LÁCTEos SAN

JUAN
Libra 220 $r, )u $550,00

$1,ós $264,OO

$0,5I $ 1.180,00

$ 1,48 $ 133,20

$7,39 $ 111,20

$0,13 $62,40

$0,48 $763,20

$o,99 $42s,70

$ 1,03 $54,s9

$0,29 $40ó,00

$ó0,s0

LÁCTEOS LA

ISLA
Libra 1ó0

SIN MARCA Libra 2.000

DE LA FAMILIA Libra 90

TNCAPARINA Libra BO

PICAPIEDRA Libra 480

SlN MARCA Libra 7.590

SIN MARCA c/u 430

SIN MARCA c/u

SIN MARCA c/u 1.400

SIN MARCA c/u72 50119510

Monto Adjudicado PROVEEDOR EL úNtCO

55 $ 1,10

$22.343,OO



43 50111385

/C 50 1 1 14ó0

48 s0112150

57 50L76170

53 s0116180

54 50L76320

5s 50118300

59 50\19720

62 501_19790

ó7 50119310

Queso cuajada, marca
LÁcTEos SAN JUAN,

LACTEoS LA Isw
Centro América. Vto.

10 días.

Requesón, marca
LÁCTEoS sAN JUAN,

mcrros LA tsw
Centro América. Vto,

10 días.

Flan, bolsa de 450 grs,

marca DE LA FAMILIA,/

Centrrr América. Vto, 4
me5es.

lncaparina, bolsa,
MArCA INCAPARINA/

Centro América. Vto. ó

meses.

Sal común yodada,
marca PICAPIEDRA/

Centro América. Vto. ó

meses.

Papas limpias, sin

marca/ Centro
América, Vto. 10 días.

Brocoli, unidad, sin
marca/ Centro

América. Vto. 10 días

Chipilin, mazo, sin
marca/ Centro

América. Vto. 10 dias.

Guisquil verde, unidad,
sin marca/ Centro

América. Vto. 10 días.

LÁCTEOS SAN

JUAN
Libra 220

LÁCTEOS tA
ISLA

Li bra 1.60

S,N MARCA Libra 2.000

DE LA FAMILIA Libra 90

INCAPARINA Libra 80

PICAPIEDRA Libra 480

SIN MARCA Libra 1.590

SIN MARCA c/u 430

SIN MARCA c/u )J

SIN MARCA c/u 1.400

$2,50

$1,ós

(o 59

$ 1,48

$ 1,39

$0,13

$0,48

$0,99

$ 1,03

$0,29

$5s0,00

$264,00

$ 1. 180,00

$ 133,20

$717,20

$62,40

$763,20

$42s,70

$s4,59

$40ó,00

$ó0,50

Repollo, unidad, sin

marca/ Centro
América. Vto. 10 dÍas.

SIN MARCA c/u72 50119510

Monto Adjudicado PROVEEDOR EL ÚNtCo

55 $1,10

$22.343,00

Fríjoles rojos de seda
limpios, de primera

calidad, presentación
bolsa de 5 lbs, sin

marca/ Centro
América. Vto. ó meses.



2. Los productos serán entregados en el Almacén del Hospital de Santa Rosa de Lima ubicado en ruta '

militar salida a San Miguel, Santa Rosa de Lima, La Unión Las entregas se realizarán de acuerdo a lo

programado por el Hospital, para lo cual se verificará que los productos a recibirse cumplen

estrictamente con las condiciones establecidas en el contrato y lo relacionado en la factuna duplicado

cliente ó Nota de Remisión, levantando el Acta de RecepciÓn correspondiente. 3. En caso de aquellos

productos que sufran deterioro se deberán reponer en un plazo no mayor de 8 OlnS CALENDARIO, de

lo contrario se hará efectiva la garantía de cumplimiento de contrato. 4. El personal designado para la

prestación del servicios de suministro deberá presentarse debidamente vestido y con un buen aspecto

higiénico. 5. El personal del suministro en ningún momento podrá hacer uso de los vehículos del

Estado, de los empleados o particulares que se encuentren parqueados en el interior del

establecimiento. ó. No se permitirá el uso de los teléfonos del establecimiento para llamadas de

carácter privado, excepto en caso de ernergencia como: desastres, atracos, incendios, enfermedad,

hurtos u otro tipo de anormalidad que se suscite dentro del hospital y amerite ser informado en el

momento, cualquier novedad debe ser informado por escrito. 7. No se permitirá el ingreso del

personal del suministro a los consultorios del área de emergencia y pabellones hospitalarios excepto

que el personal médico o de enfermería lo solicite. De igual forma. no se permitirá el ingreso del

personal del suministro al interior de oficinas, bodegas, talleres, etc, del establecimiento que no sean

para el fin por el cual se han contratados, excepto con autorización expresa de la DirecciÓn o

Administración de ésta lnstitución. 8. Estará terminantemente prohibido para el personal del

suministro ingerir bebidas embriagantes dentro del establecimiento o presentarse bajo sus efectos, 9.

Se prohíbe establecer relaciones estrechas y de carácter comercial tanto con el personal del hospital.

LO. Al personal del suministrarte le será prohibido acosar y recíbir dádivas ó regalos de los pacientes o

familiares para ingresar a los servicios de hospitalización en horarios no autorizados. n t. Mantener

actitud de respeto y tolerancia hacia todos los pacientes, visitas y personal que labora en el hospital.

clÁusulR sÉpr¡ri¡R: REclRtr¿os poli vtclos.l:rnc¡rNcns o orrrcros eN.El- suh¿lNnsrRo". si en

un determinado momento del plazo comprendido en el transcurso del suministro objeto de este

Contrato, se observare algún vicio, deficiencia o defecto, EL CONTRATANTE dará aviso inmediato por

cualquier medio a EL CONTRATISTA, de la circunstancia dada, efectuando los reclamos respectivos por

la inconformidad en el mismo y pedirá la reposición del suministro. En todo caso - EL CONTRATISTA se

compromete a subsanar el error en el tiempo que fuere prudente según la necesidad y el caso; si se

tratare de reponer alimentos lo hará dentro del lapso del mismo día en el que se hubiere suscítado el



. vicio, deficiencia o defecto comprobado; caso contrario, se tendrá por incumplido el Contrato y se

procederá de acuerdo a lo establecido en los inciso s segundo y tercero del artículo 121 LACAP.

CUU¡SUffi o&rRva: G,ARANTíA DE CUMPL¡M¡ENTO DE cor.¡TRATo. Después de que se elabore el

contrato se firme y se distribuya la copia legalizada el contratista deberá presentar EN ORIGINAL Y DOS

FO"rOCcplAS (no se permitirán cheques certificados): GARANITÍA DE CLTMPLIMIENTO DE CONTRATO

por el 72% del valor total del contrato, la cual sera por el monto de DO§ MlL SEISCIENTOS OCHENTA Y

UNI DOU.P.RE§ CON DIECISÉIs CIENITAVOS DE DÓ[.AR DE fl"CIS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA

($2,681.,L6), la cual deberá presentarse cinco días hábiles siguientes a la celebración del contrato

respectivo y estará vigente 30 dÍas después de vencido e[ contrato período de cobertura del contrato,

en caso que se autorice el incremento o prórroga al contrato el hospital, solicitará al contratista,

garantía adícional de cumplimiento del contrato por el doce por ciento (12%) del valor incrementado o

prorrogado. Art. 33 del Reglamento de la LACAP CUUSUUA ruOVfn{A: ADMINISTRACIÓN DEL

COIh¡TRATO. El seguimiento al cumplimiento de las obligaciones contractuales estará a cargo de un

Adrninistrador de Contrato, nombrado por medio de Acuerdo de Nombramiento. El Administrador del

Contrato tendrá las responsabilidades señaladas en los Arts, 82-Bis de la LACAP, 42 inciso tercero, 74,

75,77,80 Y 8t del RELACAP, así como las establecidas en este Contrato. Corresponderá al

Administrador del Contrato, en coordinación con EL CONTRATISTA, la elaboración y firma de las actas

de recepción del servicio, las cuales contendrán como mínimo L0 que establece el Art. 77 del

RELACAP. El Administradora del Contrato será responsable de informar a la Unidad de Adquisiciones y

Contrataciones lnstitucional, en adelante UACI, las omisiones o acciones incorrectas por parte de EL

COI(T'RATISTA en la ejecución del mismo. §mUSUfA..nÉC¡H¿A: SANCloNEs. si el contratista

incurnpliere cualquiera de las obligaciones contractuales, estará sujeto a las sanciones reguladas en la

LACAP. Cuando el contratista incurriere en mora en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales

por causas imputables al misrno, imponer el pago de una multa por cada día de retraso, de

confor¡'nidad alArt. 85 reformada de la LACAP._ DÉclMA PRIMERA: MoDtF¡cActóN DEL coNTRATo. El

presente Contrato podrá modificarse de común acuerdo, por medio de una Modificativa Contractual,

dentro de los límites de la LACAP y su Reglamento, especlalmente a L0 establecido en el Art. 83-B de

dicl-ra Ley, la cual deberá ser debidamente formalizada por parte de EL CONTRATANTE, CLAUSULA

@pRÓRRoGA,Previoalvenc[mientodelplazopactado,laspartespodránacordar
prorrogar el Contrato de conformidad a lo establecido en el Art. 83 de la LACAP y 75 del RELACAP, en

tal caso EL CONTRATANTE emitirá la resolución de prórroga correspondíente. EL CONTRATISTA, en caso



de ser necesario, deberá modificar o ampliar los plazos y montos de la Garantía de Cumplimiento de

contrato, según lo indicando por EL CoNTRATANTE. El Administrador del Contrato tendrá las

responsabilidades señaladas en los Arts. B2-Bis de la LACAP, 42 inciso tercero, 74,75,77,80 Y 8L del

RELACAP, así como las establecidas en este Contrato. Corresponderá a la Administradora del Contrato,

en coordinación con EL CoNTRATISTA, la elaboración y firma de las actas de recepción del servicio, las

cuales contendrán como mínimo 10 que establece el Art. 77 del RELACAP. La Administradora del

Contrato será responsable de informar a ta Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, en

adelante UAcl, las omisiones o acciones incorrectas por parte de EL CONTRATISTA en la ejecución del

mismo. gLÁusuLn oÉc¡prR rrncEEA: cEs[óN. Queda expresamente prohibido a EL coNTRATlsrA,

pueda traspasar o ceder a cualquier título los derechos y obligaciones que emanan del presente

Contrato. La transgresión de esta disposíción dará lugar a la caducidad del Contrato, procediéndose

además, de acuerdo a lo establecido por el inciso segundo del Art. 100 de la LACAP. GLAUSULA

DEctMA cuARTA: |NTERpRETAc¡óN DE[- coNTRATo. CoNTRATANTE se reserva la facultad de

interpretar el presente Contrato de conformidad a la Constitución de la República, la LACAB el

RELACAp, demás legislación aplicable y los Principios Generales del Derecho Administrativo; así como,

de la forma que más Convenga al interés público que se pretende satisfacer de forma directa o

indirecta con la prestación objeto del presente instrumento, pudiendo, en tal caso girar las

instrucciones por escrito que al respecto considere convenientes. EL CONITRATIST,A expresamente

acepta tal disposición y se obliga a dar estricto cumplimiento a las instrucciones que al respecto dicte

la institución contratante, las cuales serán comunicadas por medio de la UACI. C¡-AqSl¡Un pÉC¡¡¿n

eUINTA: SOLUC¡óN DE CONFLICTOS. En caso de suscitarse conflictos o diferencias en la ejecuciÓn del

presente Contrato, se utilizarán los métodos alternativos de resolución de conflictos; y en caso de no

resolverse de esa manera se acudirá a la sede judícial de conformidad a lo establecido en el Art' 1ó1

de la LACAP. CLAUSULA DÉCIMA SEXTALTERMINACIóN DEL CONTRATO. Sin perjuicio de las causales

establecidas en la LACAP y el RELACAP, f l CONTRATANTE, podrá dar por terminado el Contrato por la

deficiencia total o parcial en la prestación del servicio. Además, las partes contratantes podrán acordar

la extinción de las obligaciones contractuales en cualquier momento, siempre y cuando no concurra

otra causa de terminación imputable a EL CONTRATISTA Y que por razones de interés pÚblico hagan

innecesario o inconveniente la vigencia del Contrato, sin rnás responsabilidad que la que corresponda

a la ejecución realízada. En caso de que el Contrato se dé por caducado por incumplimiento imputahle

a EL CONTRATISTA,se procederá de acuerdo a lo establecido en la Cláusula Décima del presente



ii.i
i

'' instrunnento y en el inciso segundol del Art, 100 de la LACAP. c¡-ausul-R oÉc¡n¿a sÉpfln¿a:
I

JURnsD[CClóru y LHGISL,ACIÓN AIPLICABLE. Las partes se someten a la legislación vigente de la

República de El Salvador y en caso de dccíón judicial señalan como su domicilio el de esta ciudad, a la
l

jurisdicción cle cuyos tnibunales se sujetan. CmUSUlm pÉC¡Vl&OCInva:.NoTlFlcAcloNEs. Todas las
l

notificaciones entre las partes referentgs a la ejecución de este Contrato, deberán hacerse por escrito
I

y tendrán efecto a partir de su recepción en las direcciones DE AMBOS CONTRATANTES, En fe de lo

cual firmamos el presente Contrato enila ciudad de Santa Rosa de Lima, a los diecisiete días del mes
I

de febrero de dos mil veinte.- 
i

i

lr
DR,, N/ii/A" Nto IRTCI MEJIA SR. VíATOR MANIJEL MEN.IDOZA OSORIO

CONTRAT!STAEfi RECTOR DE¡. I.IOSPITAL

CONTRATAN]TE

En la cÍudad de Santa Rosa de n lma, las catorce horas del día diecisiete de febrero. de dos mil

veinte. Ante mí, VESIICA IASMIN DE DtrAZ, Notario, del domicilio de Anamorós,

comparecen por una parte el doctor IEI,INO HUMtsERT0 h{EJXA CANATE§, de cuarenta y

cinco años de edad, Doctor en del domicili epartamento

portador de rni Documento Único de tidad núrnero

y Numero de Iden ión Tributaria

Actuando en nombre y representación del

Hospital Nacional de Santa Rosa de en mi calidad de DIRECTOR TITUtr.dR del Hospital

Nacional de Santa Rosa de Lima, en virtud del Acuerdo Ejecutivo Nurnero SEISCIENTOS TREINTA

Y UNO, de fecha quince de agosto del año dos mil diecinueve; Emitido por la Doctora ANA DEt

C,AI'IMEN OSTELIANA BENDEK, en su calidad de ]vninistra de Salud de la República de El Salvador;



según lo establecido en los Arts, seis inc ultimo y sesenta y siete del Reglamento General del "

Hospital Nacional de Santa Rosa de Lima; Art. ochenta y tres de las Disposiciones Generales del

presupuesto; y Art. diecisiete de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de La Administración

pública, con las facultades que me confiere todo lo anteriormente relacionado )r en consecuencia

en el carácter que actuó puedo otorgar actos como el presente; Y en el transcurso de éste

instrumento me denominará EL CONITRATAIIüTE, por una parte y por otra parte, VÍCTOR

MANIJE¡ MENDOZ^A. OSORXO, de cuarenta y seis años de edad, Empresario, del domicilia de

departamento númer

con Número de Identificación Tributari

actuando en carácter de persona naturai y como

titular de la Empresa de servicio, denominada "FROVIEEDOR EL ÚNnC0" que en adelante me

denominaré EL CONTR.ATI§TA, convenimos en celebrar el presente Contrato de "CONTR..§T'O DE

SERVICIO DE PRODUCTOS A.I"IMENT'ICIOS PARL\ PERSONAS AÑO 2020 pana etr "§UMINI§TRO

DE PRODUCTOS ATIMENTtrCIOS: CARNES, LÁCTEOS, HN.]EVOS, FRIJTAS, VERDURAS,

A.BARR0TE§ Y LECHES PARA E[. ^4,ÑO 2020" PA.RA E[, TLO-§IIITAL_NACI.gNAL DE SANTA RQJ¡A

DE LIMA, " Y al efecto así 1o hacemos, bajo la modalidad de Libre Gestión de conformidad a los

arriculos a0 letrtrb)I&h flqO de ia Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración

Priblica, que e#adQljipte-¡,¡e denominará LACAP y el Reglamento de la Ley de Adquisiciones y
!.r.r i{1 ,rrr i.it,

Contrataciones á;e h, aflmif$etración Fública, que en adelante se denominará RELACAB y en

especial a las obt'flci'ofids, condiciones, pactos y renuncias siguientes: 0LÁUSUI¿ p-B,[UfBe:

OBIETO Y A.ICANCE. EL CONT'R.,{TX§I[A, se compromete a suministrar el Contrato para el

"SUMINISTRO DE PRODUCTOS AI,IMEI§TNCNO§: CARNES, IÁC':TtrOS, TIIJEVOS, FRUTAS,

VERDI'RAS, AtsARROTES Y I,ECHE§ PARA. E[, AÑO 2O20" PARA E[., HOSPITAtr, NACXONAT, DE

SANTA ROSA DE LIMA',. grÁUSULe S-SCUtrlp4r: IPRECIO Y IF'OIRMA DE P¿..GO. El precio unitario

de cada producto alimenticios asÍ como el monto, por la totalidad del servicio de surninistro, se

detalla a Ítem Cantidad Unidad Precio de Descripción, Valor Total estimada Medida Unitario

según el valor del monto del presente contrato, es de hasta VEINTIDÓS MtrL TIRESCIEIUTOS

CUARENTA Y TRES DÓLARE§ DE tCI§ ESTA.DOS UNNDOS DE AMÉRNAA ruS $22,34.3.0CI), LA

cancelación se efecruará en Tesorería de la Unidad Financiera Institucional del Hospital, Nacional

de Santa Rosa de Lima ubicada en Ruta Militar Salida a San Miguel, Santa Rosa de Lima, La Unión,

en Dólares de los Estados Unidos de América, en un plazo de 60 dfas calendario posteriores a la

fecha en que el contratista presente la factura en duplicado cliente y B fotocopias a nombre del



I{ospital Nacionatr de Santa Rosa de Lima, detallando la descripción del producto, número de

proceso de cornpra, número de Resolución de Adjudicación, número de Contrato, número de

renglón, unidad de rnedida, cantidad, precio unitario y precio total, debidamente firmadas'

selladas de recibido y acta de recepción, emitida por Guardalmacén y la Administradora de

contratos, La tesoreria cie la uFI del hospital, proporcionará el quedan correspondiente' En virtud

de que el hospital ha sido designado como agerrte de retenciÓn del Impuesto a la transferencia de

Bienes \rluebles y a la prestación de Sen¡icios; se procederá a efectuar la correspondiente

retención en concep.ro de anticipo de dichos impuestos, equivalente al 1% sobre el precio de

venta de los bienesy servicios a adquirir en los valores iguales o mayores a cien 00/100 dólares

de Los Estados Unidos de América ($100.00); segrln el artÍculo N" 162 del Código Tributario. La

empresa deberá reflejar en la factura el 1% de retención, calculado sobre el monto neto (valor sin

IVA) de la factura emitida, Es de importancia que la factura esté elaborada correctamente, sin

errores, ennuendaduras ni tachaduras, y evitar asf atraso en los pagos' ' Dichos documentos

deberán ser firmados y sellados por un represenrante de El contratista y el Administrador del

contrato, en razón de haberse recibido de conforrnidad y entera satisfacciÓn el servicio'

qtAt-lSt¡U,A ClUnVTa:.PIRCIVI§IÓN DE PAGOS. La obligación de pago del contratante, emanada del

presente instrumento, será cubierta con cargo al Fondo General de la NaciÓn y se hará con

apricación a la cifra espec.rfico y presupuestaria 2020 - szz6-B-02CI2-2n-1-54101, que para tal

efecto certificó la Unidad Financiera Institucional. En dicho instrumento se estipularon otras

cláusuxas, tales como especificaciones técnicas detr servicio, obligaciones de la contratista y del

contratante, causas de termlnación del contrato y señalamiento del domicilio especial de la

ciudad de santa Rosa de Lima. yo [a suscrita Notario DoY FE: Que las firmas que calzan al pie del

anterior escriro son AUT'ÉNTICAS, por haber sido puestas a mi presencia de su puño y letra por

los comparecientes, quienes además reconocieron como suyas, en las calidades señaladas' las

obligaclones contenidas en ese instrumento; y de ser. legÍtirna y suficiente la per'sonerÍa con que

actúan, tal como se relacionó al principio de este instrumento' AsÍ se expresaron los

:comparecientes, a quienes les expliqué los efectos tre$ales de esta acta notarial, que consta de

cinco hojas útiles, y iefdo que les fue por rní íntegrarnente lo escrito, en un solo acto sin

maniflestan su conformidad, ratifican su contenido y firmamos' DOY FE'-
interrupcion,

Í nnu")r,L,/' ul¿¡\,¿ .- §)oT fe" --

.:--.-.n'

-\ /-r
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